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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención recae sobre mejoras intreBucidad 
en el objeto de la patente principal nO 345*835 por "perfecciona­
mientos en sembradoras agrícolas".

Aunque la máquina descrita en la patente principal ofre-* 
ce ventajas notables sobre cualquier otros tipos de máquinas exis­
tentes en el mercado y se considera como una m&quina de excelente 
funcionamiento y calidad, la práctica ha enseñado que, sin dejar 
a un lado a la citada máquina, Ósta es susceptible de unas mejoras 
que la benefician más aún, y a ellas se contrae este Certificado 
de adición.

Las mejoras, en esencia, estriban en dotar a la máquina 
primitiva de dos conductos en serie de salida, desde su depósito 
a las rejas; y dotar asimismo a dicha máquina de un nuevo trem de 
engranes con una palanca con^ensor, que permite el movimiento al­
ternativo de las salidas del depósito, o más exactamente, el fun­
cionamiento alternativo de las mismas, de dichas dobles salidas en 
serie, si así se precisare, siendo posible su observación.

Estas y otras ventajas más de orden adicional se despren 
den de la lectura de esta memoria para cuya mejor comprensión se 
acompañan los dibujos adjuntos que muestran un ejemplo de realiza­
ción no limitativo, de los varios que caben en el cuadro general 
de la misma sin que Ósta se altere. En tales dibujos:

La fig. 1 muestra un alzado lateral de la máquina con 
un corte en su rueda que permite apreciar el tren de engranes asi 
como la palanca.

La fig. 2 es una sección vertical de la fig. 1.
La fig. 3 es una planta con sección parcial.
De conformidad con la invención referida a tales dibujo: 

la máquina consta de un cajón o depósito de grano (l) como en la 
patente principal, llevando un perfil interior en ziz-zag (9) y 
teniendo, esencialmente, en su fondo, las bocas (10 - ll) en doblt



serie, para la descarga del grano; la especial posici^g de estas
ta­

bocas de descargar permite que el tractorista pueda apACbiar si deá-
cargan o no y cuál es la serie que se halla trabajando.

Estas bocas de descarga comunican con unos racores es­
peciales (12) a los que van acoplados unos conductos flexibles 
(13 - 14) que van a parar a las rejas (ver fif.2) a las que llevai 
a parar el grano.

A través de un piñén (6) debidamente solidarizado con le 
rueda o ruedas (R) de rodadura de la máquina, y de un piñén recep­
tor (7) se pone en funcionamiento el complejo de engranes (8) que 
efectúa el movimiento de la máquina; se dispone asimismo de una pa¡- 
lanoa lateral (4) en este complejo de engranes, con un muelle de 
recuperacién o tensor (5) anclado al extremo superior de dicha pa­
lanca y al cuerpo de la máquina, en el cajén (1) de la misma, de 
manera que le sea factible darle un movimiento alternativo cuando 
se desée, para que trabaje una de las series de salidas (10) o la 
otra (11) de las citadas.

Como puede verse este mecanismo es sumamente sencillo y 
con $1 se logra una gran efectividad funcional y de orden práctico 
puesto que permite al tractorista ver cuál es la serie de salidas 
que funciona y si su funcionamiento es el normal.

Finalmente, tras lo descrito sólo resta señalar que en 
la presente invenci&n caben cuantas variantes de realizacién como 
sean posibles sin que se altere su esencia, pudiéndose fabricar en 
toda clase de formas, tamaños y materiales adecuados, sin limita­
ción.

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta señalar 
que lo que se declara propio y nuevo del solicitante, es lo conte­
nido en las siguientes: f
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REIVINDICACIONES :

1 - Mejoras en la patente principal nC 345.845***por PER- 
FECCIONAMIENTOS EN SEMBRADORAS AGRICOLAS, caraoterizadoá por el 
hecho de que la máquina va dotada de un cajón o depósito de grano 
que en su fondo tiene unas bocas en doble serie, en dos o más hi­
leras para la descarga deñ gfano.

2 - Mejoras, según reivindicación la caracterizadas por 
el hecho de que las citadas bocas de descarga, en hileras alterna­
tivas, comunican independiente con unos racores especiales a los 
que van acoplados los conductos flexibles que van a parar a las 
rejas, donde dichos conductos de salida, independientes en sus 
arranques desde el fondo del cajón, se juntan; permitiendo esta 
disposición que el tractorista vea cual es la serie de ellos que 
trabaja y si se efectúa normalmente la salida del grano.

3 - Mejoras, según reivindicaciones 1 y 2 caracteriza­
das porque la rueda o ruedas de rodadura de la máquina lleva soli­
darizado un piñón a través del cual se pone en movimiento otro pi­
ñón receptor que, a su vez, pone en movimiento el tren de engranet 
de trabajo de la máquina, disponiéndose de una palanca lateral en 
dicho complejo de engranes, con un piñón, la cual junto a su ex­
tremo superior lleva anclado un resorte tensor en cuyo otro extre­
mo lleva medios de anclaje a un lateral del cajón de la máquina; t 
manera que accionando dicha palanca sea factible darle un movimiei 
to alternativo cuando se desée, a fin de que trabaje una serie u 
otra de las bocas de descarga de la máquina, cuyo funcionamiento 
es visible por el tractorista.

4 - MEJORAS EN LA PATENTE PRINCIPAL Na 345.845 POR "PER- 
FECCIONAMIENTOS EN SEMBRADORAS AGRICOLAS.
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Todo según se describe en la presente memorisg&ue constau-
de cinco hojas foliadas y escritas por una sola cara ce** un total 

de noventa y tres lineas y dibujos anexos.
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